
Proceso Ordinario No. 007 2017-00388-00
Demandante: Jairo Roa Martínez
Demandado: Detergentes Ltda y Otros

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., Bogotá,  D.C.,  veintitrés (23)  de
septiembre de dos mil veintidós (2022), al despacho proceso ordinario No
2017-00388, informando que el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito
de  Bogotá  D.C.,  admitió  el  grado  jurisdiccional  de  consulta,  y  en
providencia del 23 de enero de 2020, dispuso CONFIRMAR la sentencia
proferida por esta Sede Judicial el 21 de febrero de 2019. Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y verificadas las actuaciones
que refiere, este despacho dispone: 

PRIMERO:  OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE  lo  resuelto  por  el
Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  en providencia
del 23 de enero de 2020. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de
la  parte  demandante  a  favor  de  la  parte  demandada,  considerando  lo
establecido en el art 366 del C.G.P., aplicable por remisión legal del Art
145  del  CPT y  S.S,  inclúyase  en  la  liquidación  respectiva  la  suma de
$200.000 por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Proceso Ejecutivo No. 007-2020-00308-00
 Ejecutante: Ingrid Toscano De La Torre
 Ejecutado:  Corporación Nuestra IPS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós (2022),  al Despacho proceso ejecutivo No 2020-00308, informando que el
apoderado de la parte actora, allegó solicitud tendiente a que se libren oficios dirigidos
al Banco de Bogota y Bancolombia, a fin de que procedan con la medida cautelar de
los dineros existentes en las cuentas de ahorro, corrientes o CDTS, dando aplicación a
la excepción consistente en el reconocimiento y pago de acreencias laborales. Sírvase
Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenascausas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Luego del examen preliminar de rigor, se concluye que no hay mérito para acceder a la
solicitud presentada por el apoderado del actor, de acuerdo con las siguientes;

CONSIDERACIONES:

En primer lugar, es menester reseñar que, mediante auto del  2 de febrero de 2021,
proferido dentro del proceso de la referencia, el Despacho resolvió:

“CUARTO:  DECRETAR el  embargo  y retención de dineros que posea la  sociedad
ejecutada CORPORACIÓN NUESTRA IPS, identificada con NIT No. 830.128.856, en
las  entidades  financieras  BANCO  DE  OCCIDENTE,  BANCO  DE  BOGOTÁ,
BANCOLOMBIA,  BANCO  POPULAR,  BANCO  GNB  SUDAMERIS,  BANCO
DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO ITAU,
BANCO AGRARIO Y BANCO CAJA SOCIAL.

Limítese  la  presente  medida  cautelar  en  la  suma  de  CATORCE  MILLONES
DOSCIENTOS  SETENTA  Y  TRES  MIL  PESOS  ($14.273.000).  Por  Secretaría  se
librarán los respectivos oficios.”

Ahora bien, atendiendo la respuesta emitida por Bancolombia y Banco de Bogotá, el
Despacho mediante auto del 15 de julio de 2021, advirtió que las cuentas bancarias
corriente No 380106484 y de ahorros No 380351627 y No 380433938, cuyo titular es
la  CORPORACION NUESTRA IPS,  tienen  como finalidad  la  de  recibir  los  recursos
remitidos por la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad
Social  en  Salud  (ADRES),  a  través  de  las  Entidades  Promotoras  de  Salud  y
posteriormente ser destinados en los servicios de salud ofertados por la entidad, por lo
que se ordenó el levantamiento de la cautela impuesta, en auto del 2 de febrero de
2021. 



 Proceso Ejecutivo No. 007-2020-00308-00
 Ejecutante: Ingrid Toscano De La Torre
 Ejecutado:  Corporación Nuestra IPS

Frente a lo anterior, el apoderado de la parte actora, presentó solicitud tendiente a que
se  libren  los  oficios  de  embargo  a  los  bancos  correspondientes  con  el  respectivo
fundamento legal para la procedencia de la afectación de recursos inembargables, por
lo que el Despacho mediante auto del 2 de diciembre de 2021, procedió a corregir el
numeral cuarto del auto de fecha 15 de julio de 2021, en los siguientes términos: 

“CUARTO:  Levantar  la medida cautelar  de embargo y retención de dineros que
posea  la  sociedad  ejecutada  CORPORACION  NUESTRA  IPS,  en  el  BANCO  DE
BOGOTÁ y BANCOLOMBIA, decretada mediante auto del 2 de febrero de 2021, por
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

TERCERO: Se mantiene la decisión en todo lo demás.

CUARTO: Librar los oficios de embargo a todos los Bancos citados en el auto del 2
de febrero de 2021, con el propósito de que materialicen la cautela ahí impuesta.”

Igualmente,  la  entidad  financiera  BANCOLOMBIA,  procedió  a  remitir  respuesta  al
requerimiento realizado mediante auto del 6 de julio de 2022, y allegó copia de la
constancia  que  acredita  que  los  recursos  depositados  en  la  cuenta  bancaria  No
03162025213 cuyo titular es la Corporación Nuestra IPS, son inembargables,  y su
finalidad  es  la  de  recibir  los  recursos  remitidos  por  el  FOSYGA,  a  través  de  las
Entidades Promotoras de Salud, y posteriormente ser destinados en los servicios de
salud ofertados por la Corporación, dichos ingresos son recibidos exclusivamente por
concepto de Servicios de Salud-Cápita 1 Nivel Complejidad. 

Por lo anterior expuesto, no es procedente librar oficios de embargo con destino a las
entidades financieras Banco de Bogota y Bancolombia, pues se reitera, mediante auto
del 2 de diciembre de 2021, se levantó la medida de embargado y retención de dineros
de la sociedad ejecutada CORPORACION NUESTRA IPS, en las referidas entidades. 

De otra parte, y respecto a la excepción al principio de inembargabilidad establecido
vía jurisprudencial, al que hace referencia el apoderado del actor en su solicitud, es
preciso resaltar que el sistema de salud se nutre de dineros procedentes de diferente
origen, entre los que se cuentan las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de
Seguridad Social en Salud recaudados por las EPS, de un lado, y los recursos del
Sistema General de Participaciones en Salud –SGP–de otro.

Ahora bien: aunque unos y otros gozan de especial protección constitucional en tanto
recursos del sistema de salud, la distinción hecha resulta relevante, justamente en
razón al tratamiento dispensado por la jurisprudencia constitucional en lo que atañe a
la aplicación del principio de inembargabilidad y sus excepciones, tal como lo indico la
Sala  Novena  de  Revisión  de  Tutelas  de  la  Corte  Constitucional  en   Sentencia  T-
053/22,  en la cual precisó:

“En efecto, tratándose de los recursos destinados al sector salud del SGP la Corte
Constitucional  ha  reafirmado  su  destinación  específica  y  carácter  en  general
inembargable,  no  obstante  lo  cual  ha  reconocido  que  dicha  inembargabilidad
puede llegar a ser exceptuada para dar prevalencia a la efectividad de ciertos
derechos fundamentales.

Así,  dentro  de  su  vasta  jurisprudencia  a  propósito  del  tema  de  la
inembargabilidad de los recursos públicos, al referirse en concreto a los recursos
del SGP, en un primer momento esta Corporación encontró legítimo que el carácter
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 Proceso Ejecutivo No. 007-2020-00308-00
 Ejecutante: Ingrid Toscano De La Torre
 Ejecutado:  Corporación Nuestra IPS

inembargable de los mismos debía plegarse para atender créditos a cargo de las
entidades territoriales que tuvieran origen en actividades propias de cada uno de
los  sectores  a  los  que  se  destinan  los  recursos  del  sistema  general  de
participaciones –incluido el sector salud– y que estuvieran recogidos en sentencias
o en otros títulos legalmente válidos, permitiéndose así el embargo de los recursos
de  la  participación  respectiva  cuando  los  recursos  destinados  al  pago  de
sentencias o conciliaciones no fueran suficientes.

Sin embargo –como se vio ut supra–, posteriormente la Corte reformuló el alcance
de las excepciones a la inembargabilidad en atención al nuevo enfoque del SGP
incorporado por el Constituyente a raíz del Acto Legislativo No. 4 de 2007. Dicha
reforma constitucional supuso una modificación del marco normativo gracias al
cual se fortaleció el afán por asegurar el destino social y la inversión efectiva de
aquellos recursos del SGP, lo que condujo a que se reevaluaran las condiciones
que tornaban viable el embargo de los mismos. Producto de dicho análisis, la Sala
Plena  efectuó  un  “acople”  de  la  jurisprudencia  y  señaló  que  los  recursos  de
destinación específica del SGP sólo podían comprometerse subsidiariamente para
hacer efectivas las obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia judicial,
en el evento de que los ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva
entidad territorial no fueran suficientes para atender tales acreencias.

En razón de este nuevo criterio, luego la Corte precisaría que el principio general
de inembargabilidad se predica incluso frente a las obligaciones contractuales
contraídas por las entidades territoriales para la prestación de los servicios que se
financian con los recursos del SGP.

Lo  anterior  fue  ratificado  más  recientemente  cuando,  al  revisar  la
constitucionalidad de la Ley Estatutaria de Salud, este Tribunal  señaló que la
aplicación del principio general de inembargabilidad de los recursos de la salud
“deberá  estar  en  consonancia  con  lo  que  ha  sentado  y  vaya  definiendo  la
jurisprudencia”,  remitiéndose  entonces  a  lo  decidido  en  el  fallo  de  control
abstracto que, a manera de criterio hermenéutico de armonización, precisó que era
factible embargar los recursos de destinación específica del SGP para garantizar
el pago de obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia si y solo si se
verificaba  que  para  asegurar  la  cancelación  de  dichos  créditos  resultaban
insuficientes los ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad
territorial.

En ese  sentido,  no  cabe  duda de  que  el  precedente  constitucional  vigente  ha
delimitado  las  condiciones  para  exceptuar  el  principio  general  de
inembargabilidad de los  recursos  de  la  salud  correspondientes  al  SGP en  los
siguientes términos: (i) que se trate de obligaciones de índole laboral, (ii) que estén
reconocidas mediante sentencia, (iii) que se constate que para satisfacer dichas
acreencias son insuficientes las medidas cautelares impuestas sobre los recursos
de libre destinación de la entidad territorial deudora.

En cambio, respecto de los recursos provenientes de    las cotizaciones al SGSSS  
recaudados  por  las  EPS,  la  jurisprudencia  constitucional  no  ha  introducido
excepción alguna a su inembargabilidad. 

Antes bien, acerca de esta tipología de recursos que son los aportes que reciben
las  entidades  promotoras  de  salud  por  parte  de  sus  afiliados  con  capacidad
económica,  ha  sostenido  la  Corte  que  (i)  son  parafiscales,  de  modo  que  no
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 Proceso Ejecutivo No. 007-2020-00308-00
 Ejecutante: Ingrid Toscano De La Torre
 Ejecutado:  Corporación Nuestra IPS

ingresan al presupuesto general de la Nación ni se mezclan con otros recursos del
erario;  (ii)  tienen  una  destinación  específica,  cual  es  la  financiación  de  la
prestación  de  los  servicios  de  salud  a  los  usuarios  del  sistema,  previa  su
conversión a UPC mediante el proceso de compensación; (iii) pertenecen al SGSSS
y no al patrimonio de las EPS, por lo que deben manejarse en cuentas separadas
de  los  dineros  propios  de  dichas  entidades  –las  cuales  solo  obran  como
delegatarias del Estado en lo que a su recaudo concierne–; (iv) están exentos de
ser  gravados  con  impuestos  y  otros  tributos,  pues  ello  desnaturalizaría  su
destinación específica; (v) deben ser excluidos de la masa a liquidar de los entes
financieros que, siendo sus depositarios, entren en proceso de liquidación; (vi) no
pueden ser utilizados para la adquisición de activos fijos e infraestructura por
parte de las EPS; (vii) no pueden ser objeto de acuerdos de pagos con acreedores
que conduzcan a que tales recursos no lleguen al destino ordenado en la Carta; y,
(viii)   el Legislador tiene prohibido modificar su destinación específica.  

De modo que,    acogiendo íntegra y fielmente el  precedente sentado por la Sala  
Plena de esta Corporación, de ninguna parte se extrae que los dineros producto
del recaudo que adelantan las EPS en relación con los aportes al SGSSS hayan
sido calificados como susceptibles de embargos, como equivocadamente lo asumió
el juez accionado en el presente trámite”(Subrayas ex – texto)

En conclusión,  los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que
tienen como fuente las cotizaciones de los afiliados al sistema son públicos, tienen
destinación específica y ostentan la calidad de inembargables,  sin que respecto de
ellos  resulte  predicables  las  excepciones  a  la  inembargabilidad  reconocidas  por  la
jurisprudencia, por lo que la solicitud presentada no puede salir avante.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas
Laborales de Bogotá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el apoderado del actor, tendiente a que
se  libren  oficios  de  embargo  a  las  entidades  financieras  Banco  de  Bogotá  y
Bancolombia, por las razones expuestas en el presente proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00174-00
Demandante: JOSE FERNANDO YEPES MORALES
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós
(2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2022-
00174, informando que la audiencia pública señalada para el día miércoles doce (12)
de octubre de dos mil veintidós (2022) a la hora de las nueve y treinta de la mañana
(09:30 a.m),  no es posible  llevarse a cabo en razón a que se están adelantando
trámites relacionados con cambios en el cargo de Secretario del Juzgado.  Sírvase
proveer.  

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el informe secretarial que antecede, se dispone
reprogramar la fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y
de la S.S, para el día jueves trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las
dos de la tarde (02:00 p.m).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO  
JUEZ
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000206-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado: GGRUPO BERACA SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
contra GGRUPO BERACA SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-
2022-00206-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-  

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se
libre mandamiento de pago en contra de GGRUPO BERACA SAS, por los aportes
en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento  por  la  vía  ejecutiva  de  que  trata  este  Capítulo,  ajustándose  en  lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que  debe  contener  la  obligación  en  forma  clara,  expresa  y
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través
de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden alegarse
como  títulos  ejecutivos,  sino  también  a  través  de  normas  especiales  que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000206-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado: GGRUPO BERACA SAS

eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los Decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término  anterior  sin  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  su  destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite,  se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento  denominado “Titulo  Ejecutivo  No.  13235-22”,  mediante el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 25 de octubre de 2021. 

Adicionalmente,  obran requerimientos de fecha 27 de octubre de 2021 y 4 de
febrero de 2022, dirigido al representante legal de la sociedad GGRUPO BERACA
SAS, a la dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal
de la encartada. Asimismo, se allegó copia de la guía de envío, de la cual se infiere
que el requerimiento fue entregado, junto con sus anexos.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información  plasmada  en  el  estado  de  cuenta  remitido  al  empleador  y  en  la
demanda. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por la
entidad, contra GGRUPO BERACA SAS, en el  libelo incoatorio corresponde a la
suma de $9.938.734 por concepto de aportes, y por concepto de intereses de mora
a la suma de $2.750.900, mientras que, en el estado de cuenta que fue remitido
junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de
aportes la suma de $9.357.278 y por concepto de intereses moratorios la suma de
$2.738.300.  Por  lo  anterior,  de  conformidad  con  el  precedente  que  acaba  de
plantearse, hace que al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo
judicial no sea claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento
de pago fundado en él.

En ese orden de ideas,  el  Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado,
sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las  desanotaciones  y  archivo  de  las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000208-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado: NORTE INGENIEROS LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
contra NORTE INGENIEROS LTDA, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-
007-2022-00208-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se
libre  mandamiento  de  pago  en  contra  de  NORTE INGENIEROS LTDA,  por  los
aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la
actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento  por  la  vía  ejecutiva  de  que  trata  este  Capítulo,  ajustándose  en  lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que  debe  contener  la  obligación  en  forma  clara,  expresa  y
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través
de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden alegarse
como  títulos  ejecutivos,  sino  también  a  través  de  normas  especiales  que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000208-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado: NORTE INGENIEROS LTDA

igualmente, se encuentra prescrito en los Decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término  anterior  sin  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  su  destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite,  se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento  denominado “Titulo  Ejecutivo  No.  13449-22”,  mediante el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 25 de octubre de 2021. 

Adicionalmente,  obra requerimiento de  fecha  4 de  febrero  de 2022,  dirigido al
representante  legal  de la  sociedad  NORTE  INGENIEROS  LTDA,  a  la  dirección
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada.
Asimismo,  se  allegó  copia  de  la  guía  de  envío,  de  la  cual  se  infiere  que  el
requerimiento fue entregado, junto con sus anexos.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el estado de cuenta remitido al empleador, la demanda y
el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se alegan como adeudados
por  la  entidad  contra  NORTE  INGENIEROS  LTDA,  en  el  libelo  incoatorio
corresponde a la suma de $785.820, por concepto de aportes, y por concepto de
intereses de mora a la suma de $3.897.400, mientras que, en el estado de cuenta
remitido se advierte que el empleador adeuda por concepto de aportes la suma de
$713.320 y por concepto de intereses moratorios la suma de $3.500.300. Por lo
anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al
título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

En ese orden de ideas,  el  Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado,
sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las  desanotaciones  y  archivo  de  las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000209-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado: MANPROF S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022).  En la  fecha  al  Despacho del  Señor  Juez,  informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
contra MANPROF S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-
00209-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se
libre mandamiento de pago en contra de MANPROF S.A.S, por los aportes en mora
según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento  por  la  vía  ejecutiva  de  que  trata  este  Capítulo,  ajustándose  en  lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que  debe  contener  la  obligación  en  forma  clara,  expresa  y
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través
de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden alegarse
como  títulos  ejecutivos,  sino  también  a  través  de  normas  especiales  que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los Decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000209-00
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A
Demandado: MANPROF S.A.S

1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término  anterior  sin  pronunciamiento  alguno  por  parte  de  su  destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite,  se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento  denominado “Titulo  Ejecutivo  No.  13301-22”,  mediante el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 25 de octubre de 2021. 

Adicionalmente,  obran requerimientos de fecha 27 de octubre de 2021 y 4 de
febrero de 2022, dirigido al representante legal de la sociedad MANPROF S.A.S, a
la  dirección  TV  112  C  No  64D-15  INT  14  OFICINA  304,  la  cual  no  coincide
totalmente  con  la  dirección  registrada  en  el  certificado  de  existencia  y
representación legal de la encartada. Asimismo, se allegó copia de la guía de envío,
de la cual se infiere que el requerimiento fue entregado, junto con sus anexos.

De igual manera, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la
información  plasmada  en  el  estado  de  cuenta  remitido  al  empleador  y  en  la
liquidación que sirve como titulo. Lo anterior, porque los valores que se alegan
como adeudados por la entidad, contra MANPROF S.A.S, en el libelo incoatorio y
en el titulo corresponden a la suma de $4.059.994 por concepto de aportes, y por
concepto  de intereses  de  mora a la  suma de $1.282.000,  mientras que,  en el
estado de cuenta remitido se advierte que el empleador adeuda por concepto de
aportes la suma de $3.187.810 y por concepto de intereses moratorios la suma de
$1.282.000.  Por  lo  anterior,  de  conformidad  con  el  precedente  que  acaba  de
plantearse, hace que al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo
judicial no sea claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento
de pago fundado en él.

En ese orden de ideas,  el  Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado,
sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las  desanotaciones  y  archivo  de  las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00214-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: BASIS BY PASSUM S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió
de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A
contra la sociedad BASIS BY PASSUM S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-
41-05-007-2022-00214-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento de pago contra la sociedad BASIS BY PASSUM S.A.S, por los aportes
en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00214-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: BASIS BY PASSUM S.A.S

requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de
ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 3 de agosto de 2022.
Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad BASIS
BY PASSUM S.A.S, a la dirección electrónica administrativo@itsbasis.com,  la cual
coincide con la registrada en el certificado de existencia y representación legal de la
sociedad demandada, no obstante,  tal como obra en la constancia emitida por la
empresa  de  correo  certificado  (fl.  15),  el  MENSAJE  DE  DATOS  NO  FUE
ENTREGADO.

Así al  no obrar ninguna prueba que acredite que efectivamente el  requerimiento
fuera remitido al domicilio de la demandada registrado en la entidad de seguridad
social, y al no haber sido entregado el enviado a la dirección electrónica registrada
en el certificado de existencia y representación legal de la accionada, por las razones
antes indicadas, no es viable que se libre el mandamiento de pago, al no existir
título ejecutivo.  Ahora,  que se desconozca la  dirección del  ejecutado a efecto  de
surtir el requerimiento, ello no conlleva a que éste se tenga por hecho, pues hay que
realizar las diligencias tendientes para garantizar el fin perseguido con aquél y así
poder  tener  cumplido  el  derecho  de  defensa,  pues  la  finalidad  de  dicho
requerimiento es poner en conocimiento del deudor la suma que se cobra para que
éste  la  controvierta  o  avale  y  surja  de  allí  su  exigibilidad,  no  es  una  mera
formalidad, por lo que tiene que necesariamente realizarse y para que se pueda
hablar, entonces, de título ejecutivo.

Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

MPR

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que
se recibió de la Oficina Judicial  de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por
MARTHA  NICOLASA  AMAYA  BECERRA  contra  FUNDACION  CENTRO  DE
INVESTIGACION DOCENCIA Y CONSULTORIA ADMINISTRATIVA F-CIDCA, el
cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00232-00. Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n1

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable
Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a
demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. Conforme lo previsto en el  numeral 4to del artículo 26 del C.P.T. y S.S.,
modificado por el art. 14 de la Ley 712 de 2001, debe aportarse el certificado de
existencia y representación legal de la parte accionada o documento equivalente
para los fines legales pertinentes, lo que podrá hacerlo dentro del término de
subsanación a otorgarse.

La  circunstancia  antes  expuesta,  amerita  que  esta  Judicatura  ordene  la
devolución de la demanda, tal como lo ordena el inciso 1 del artículo 25 ibídem.

En virtud de lo anterior, el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  Mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo  de  Estado  –  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  Sección  tercera  –  Auto  de  10  de
Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)
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PRIMERO:  DEVOLVER  la  demanda  ejecutiva  promovida  por  MARTHA
NICOLASA  AMAYA  BECERRA  contra  FUNDACION  CENTRO  DE
INVESTIGACION DOCENCIA Y CONSULTORIA ADMINISTRATIVA F-CIDCA, por
las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO:  CONCEDER a la  parte  demandante  el  término improrrogable  de
cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de
la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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